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j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Fusagasugá, 14 de septiembre de 2022 

 

 

RADICADO: 2020 00101 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede y atendiendo a la solicitud 

elevada por el apoderado de los demandados, se dispone:  

 

Denegar la petición del apoderado del extremo demandado por 

improcedente, téngase en cuenta que este Despacho ya se había 

pronunciado de cara a dicha solicitud, la cual se consideró elevada de 

manera extemporánea atendiendo a la literalidad del artículo 414 del CGP. 

 

En tal dirección, no se entiende cómo, el apoderado considera la 

procedencia de la misma en esta instancia, máxime cuando falta a la 

verdad al referir que el auto que decretó la venta en pública subasta fue 

objeto de recurso de reposición, pues el mismo se presentó respecto de la 

decisión de no aceptar la opción de compra por parte de los sujetos 

procesales, es decir, en contra del auto de fecha 01 de julio del 2022. 

 

Por lo anterior, se insta al abogado a atender la literalidad de la norma y 

prestar mayor cuidado a las diligencias adelantadas en el presente asunto.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 
JS 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 15 de 

septiembre del 2022 

Firmado Por:

Johanna  Gualteros Gil

Juez

Juzgado Municipal
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